
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2021-0698 
PROCESO: P.P.P. 
 
 

Tómese nota que la secretaría del Despacho notificó nuevamente y en 
debida forma a la Defensora de Familia y Ministerio Público adscritos al 
Juzgado. 

 
Atendiendo el escrito allegado el pasado 27 de mayo, téngase en 

cuenta la dirección de notificación allí relacionada, así como número 
telefónico del demandado (carrera 17 bis Nº 186-04 de esta ciudad y el 
celular 3223603031) para los fines de ley; por lo tanto, agóstese la 
notificación en debida forma a dicha dirección.  

 
Se requiere al apoderado demandante para que en lo sucesivo remita 

los memoriales desde el correo electrónico reportado en la demanda e 
igualmente, para que acredite el diligenciamiento del oficio dirigido a la EPS 
Famisanar, el cual le fue enviado a su correo el 17 de mayo de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy, 05 de julio de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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